
 
 

 
 

TNTE. CRNL. ESTEBAN CÁRDENAS VARELA 

JEFE DE BOMBEROS DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 035-JB-CBDMQ-2022 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

QUE, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y en la Ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y beneficios de los derechos reconocidos en la Constitución”.  

 

QUE, el artículo 238 de la Constitución de la República, determina que: “Los gobiernos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera”. 

 

QUE,  el artículo 274 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Complementaria y Orden 

Público COESCOP, señala que: “Los Cuerpos de Bomberos son entidades de derecho 

público adscritas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o 

metropolitanos, que prestan el servicio de prevención, protección, socorro y extinción 

de incendios, así como de apoyo en otros eventos adversos de origen natural o 

antrópico. Asimismo, efectúan acciones de salvamento con el propósito de precautelar 

la seguridad de la ciudadanía en su respectiva circunscripción territorial. Contarán con 

patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía administrativa, 

financiera, presupuestaria y operativa (...)”. 

 

QUE, el inciso tercero del artículo 140 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, establece que los Cuerpos de Bomberos del País son 

entidades adscritas a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, con 

autonomía administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, que se desenvuelven 

observando la Ley especial y normativas vigentes a las que están sujetos. 

 

QUE, la Corte Constitucional del Ecuador, como máximo órgano de interpretación 

constitucional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 436 de la Constitución del 

Ecuador; en la sentencia No. 032-17-SIN-CC, caso No. 0023-16-IN de 14 de noviembre 

de 2017 efectuó un análisis vinculante respecto a la autonomía y adscripción de los 

Cuerpos de Bomberos, por tanto respecto a la autonomía señaló lo siguiente: “(…) la 



 
 

 
 

autonomía administrativa, presupuestaria, financiera y operativa de la que gozan los 

cuerpos de bomberos se refiere al ejercicio de todas aquellas potestades y funciones 

inherentes a su propia organización, sin injerencias o intervenciones por parte de otras 

autoridades públicas; así como la facultad de manejo, administración y disposición de 

los recursos previamente asignados, de conformidad con las disposiciones 

constitucionales pertinentes y la ley que regula la materia”. 

 

QUE,  el Procurador General del Estado, mediante criterio vinculante publicado en el Registro 

Oficial No. 658 de 20 de marzo del 2012, señala que los cuerpos de bomberos del país 

se rigen por su propia ley. 

 

QUE,  artículo 3 numeral 3.11 del Reglamento General Sustitutivo Para la Administración, 

Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Publico establece 

que se denominan “Bienes que se han dejado de usar”, aquellos que, por sus 

características técnicas y/o por el adelanto tecnológico se han dejado de usar en la 

entidad u organismo del sector público; sin embargo, pueden ser susceptibles de 

transferencia gratuita, donación, remate, venta y/o comodato. 

 

QUE,  el artículo 69 Ibídem contempla que: “Sobre la base de los resultados de la constatación 

física efectuada conforme al presente Reglamento, en cuyas conclusiones se determine 

la existencia de bienes inservibles, obsoletos o que hubieren dejado de usarse, se 

informará al titular de la entidad u organismo para que autorice el respectivo proceso 

de egreso o baja, según corresponda. Cuando se trate de equipos informáticos, 

eléctricos, electrónicos, maquinaria y/o vehículos se adjuntará el respectivo informe 

técnico elaborado por la unidad correspondiente o el servidor a cargo de esas 

funciones, considerando la naturaleza del bien”.  

 

QUE,   el artículo 80 Ibídem establece que, sobre la base de los resultados de la constatación 

física efectuada, en cuyas conclusiones se determine la existencia de bienes o inventarios 

inservibles, obsoletos o que hubieren dejado de usarse, se informará al titular de la 

entidad u organismo, o su delegado para que autorice el correspondiente proceso de 

egreso o baja; y, cuando se trate de equipos informáticos, eléctricos, electrónicos, 

maquinaria y/o vehículos, se adjuntará el respectivo informe técnico, elaborado por la 

unidad correspondiente considerando la naturaleza del bien. 

 

QUE, el artículo 130 del Reglamento General Sustitutivo Para la Administración, Utilización, 

Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, determina que: 

“Cuando no fuese posible o conveniente la venta de los bienes con arreglo a las 

disposiciones de este Reglamento, la máxima autoridad, o su delegado señalará la 

entidad u organismo del sector público, institución de educación, de asistencia social o 



 
 

 
 

de beneficencia, a la que se transferirá gratuitamente los bienes…. a) Transferencia 

gratuita. Que se aplicará para los casos de transferencia de bienes a entidades u 

organismos públicos con persona jurídica distinta, se priorizará lo regulado en la Ley 

en Beneficio de las Instituciones Educativas Fiscales del país, publicada en el Segundo 

Registro Oficial Suplemento No. 852 del 29 de diciembre de 1995, que dispone remitir 

anualmente la lista de bienes obsoletos al Ministerio de Educación para la selección del 

beneficiario”. 

 

QUE, el artículo 131 Ibídem, establece que: “A efecto de que la máxima autoridad, o su 

delegado resuelva lo pertinente, será necesario que el titular de la Unidad 

Administrativa, o quien hiciera sus veces, emita un informe luego de la constatación 

física en la que se evidenció el estado de los bienes y respaldada por el respectivo 

informe técnico al tratarse de bienes informáticos, eléctricos, electrónicos, maquinaria 

o vehículos. En dicho informe deberá constar que no fue posible o conveniente la venta 

de estos bienes”. 

 

QUE,  el artículo 159 IBIDEM establece en lo principal que: “Cuando intervengan dos 

personas jurídicas distintas no habrá traspaso sino donación y en este evento existirá 

transferencia de dominio que se sujetará a las normas establecidas para esta clase de 

contratos”. 

 

QUE, mediante memorando Nro. GADDMQ-CBDMQ-DAL-2022-0278-MEM de 22 de 

febrero de 2022 la Ing. Yolanda Natalia León Beltrán, Responsable de la Unidad de 

Bienes remite el informe de constatación física 2021 de bienes de larga duración, bienes 

de control, existencias y medicamentos, así como los respectivos anexos. 

 

QUE, mediante memorando Nro. GADDMQ-CBDMQ-DAL-2022-0285-MEM de 24 de 

febrero de 2022, el Director Administrativo y Logístico, remite al Ing. Juan Fernando 

Rodríguez Erazo, Director General Administrativo Financiero, el informe de 

constatación física 2021 de bienes de larga duración, bienes de control, existencias y 

medicamentos indicando las novedades que se obtuvieron durante el proceso. 

 

QUE, mediante memorando Nro. GADDMQ-CBDMQ-DGAF-2022-0165-MEM de 15 de 

marzo del 2022, el Ing. Juan Fernando Rodríguez Erazo, Director General 

Administrativo Financiero, remite una copia del informe de constatación física 2021 de 

bienes de larga duración, bienes de control, existencias y medicamentos, a la Dirección 

Financiera y; se comunica que se acogen las recomendaciones expuestas en dicho 

informe. 

 



 
 

 
 

QUE,   existiendo el antecedente del oficio Nro. FA-BZ-2022-0236-OF, de 07 de junio de 2022, 

del Brigadier General Gabriel García Urbina de las Fuerzas Aéreas Ecuatorianas FAE, 

con sumilla inserta en el documento CBDMQ-JB-2022-269-EX la máxima autoridad 

del CBDMQ dispone lo siguiente: “coordinar con aviación la continuación del 

trámite”; y, al efecto, mediante memorando Nro. CBDMQ-DAB-2022-0111-MEM, de 

01 de julio de 2022 el Dr. Fernando Santiago Orellana Villarreal, Director 

Administrativo y Logístico dispone al Responsable de la Unidad de Bienes que se 

atienda lo solicitado. 

 

QUE,  mediante memorando Nro. CBDMQ-UB-DAL-2022-0213-MEM, de 04 de julio de 2022 

la Ing. Yolanda Natalia León Beltrán, Responsable de la Unidad de Bienes, certifica la 

existencia de los siguientes bienes  

 

1 LAPTOP PC ASUS GM501G + SOFTWAREA614502319 

1 SLICEJ1 A715142919 

1 SLICE J3 A715132919 

1 SLICE J2 A715122919 

1 P.S. 28V A715102919 

1 RECEIVER A715092919 

1 COMMBOX A715082919 

1 RADOM ANTENNA A715192919 

1 TRIPOD TO JAMMER ANT A715222919 

1 TRIPOD TO RADOM ANT A715212919 

1 OMNI DIRECTIONAL ANTENA 5.8 GHZ A715172919 

1 OMNI DIRECTIONAL ANTENA 2.4 GHZ A715162919 

1 OMNI DIRECTIONAL ANTENA 1.5 GHZ A715152919 

 

El informe refiere que los bienes previamente indicados fueron constatados y verificados 

de forma física en la que se evidenció su estado, concluyéndose que los mismos se 

encuentran en buen estado pero en desuso, y que no cumplen, ni brindan ninguna función 

dentro de la Dirección de Aviación conforme lo indicado en el INFORME No. RPAS-

031 de 22 de junio de 2022; por lo tanto, no son de interés ni utilidad para la institución, 

por lo que pueden ser considerados para donación, y al efecto se recomienda poner en 

conocimiento de la máxima autoridad para que autorice la baja mediante donación.   

 

Este informe es comunicado mediante memorando Nro. CBDMQ-DAL-2022-0193-

MEM de 05 de julio de 2022 por el Dr. Fernando Santiago Orellana Villarreal, Director 

Administrativo y Logístico al Abg. Milton Raúl Andrade Vallejo, Director de Aviación 

de Bomberos.  

 



 
 

 
 

QUE,   mediante memorando Nro. CBDMQ-DAB-2022-0123-MEM de 06 de julio de 2022 el 

Abg. Milton Raúl Andrade Vallejo, Director de Aviación de Bomberos comunica al 

TCrnl. Esteban Ernesto Cárdenas Varela, Jefe de Bomberos del CBDMQ que atento a 

la delegación asignada con fecha 08-06-2022 y que tiene relación con el interés de 

donación del sistema israelita EAGLE-108, se procede remitir el Memorando Nro. 

CBDMQ-DAL-2022-0193-MEM de 05 de julio de 2022 contentivo del informe de 

factibilidad de donación del sistema israelita EAGLE-108 a través del cual se sustenta 

esta intención de donación; y que acogiendo la recomendación del indicado informe, se 

remite el mismo para conocimiento y autorización de baja mediante donación de los 

bienes descritos. El Jefe de Bomberos del CBDMQ mediante sumilla inserta el 06 de 

julio del 2022 en el recorrido del documento, dispone a la Dirección de Asesoría Jurídica 

que se elabore la resolución. 

 

QUE,  sobre el cumplimiento del artículo 69 y artículo 80 del Reglamento General para la 

Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector 

Público, en cuanto requiere de un informe técnico al tratarse de “bienes informáticos, 

eléctricos, electrónicos, maquinaria o vehículos”, consta el Informe contenido en 

memorando Nro. CBDMQ-DTC-2022-0042-MEM de 15 de julio de 2022 suscrito por 

el Ing. Alberto Coba, Director de Tecnología del CBDMQ mediante el cual comunica al 

Director de Asesoría Jurídica que en atención al memorando Nro. CBDMQ-DAJ-2022-

0099-MEM, con relación a la solicitud de Informe Técnico, para la donación del sistema 

israelí EAGLE-108, se da cuenta de lo siguiente: 

 

1.-  El sistema EAGLE-108 es un equipo diseñado para emisión de señales con función 

antidrones que es controlado desde un computador que contiene el sistema de control. 

El sistema es capaz de interceptar señales Wifi en las frecuencias 2.4 Ghz y 5.8 Ghz 

así como frecuencias GPS 1.5Ghz en un radio mayor a 1000 metros con una potencia 

de salida de 375W.  

 

2.-   Las bandas de frecuencia para captura son: 

 

27-72 MHz 

400-470 MHz 

900-1,200 MHz 

1,150-1,350 MHz 

1,350-1,650 MHz 

2,400-2,483 MHz 

5,000-5,900 MHz 

 



 
 

 
 

3.-   El sistema en conjunto ha venido prestando sus servicios a cargo de la Dirección de 

Aviación de Bomberos y dadas las condiciones actuales de rangos de frecuencia, 

alcance y potencia no está siendo aprovechado completamente para evitar posibles 

interferencias con otros dispositivos o frecuencias que sean usadas por instituciones 

de seguridad, civiles o comerciales, dado que es una zona poblada residencial por lo 

cual se considera adecuada su donación a una institución de seguridad 

gubernamental, dado incluso que es un equipo que cuenta con estándares 

militares(MIL-STD-810F). 

 

QUE,   mediante Oficio CCFFAA-JCC-COCIBER-2022-4393 de 1 de agosto del 2022, el 

General de Brigada Nelson Proaño, Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 

se dirige al Jefe de Bomberos del CBDMQ y en referencia al Informe CCFFAA-

COCIBER-2022-043-O de 25 de julio del 2022, presentado por el Coronel Victor Nieto, 

Comandante del Comando de Ciber defensa sobre el interés en la donación del sistema 

EAGLE 108, comunica formalmente que existe el interés institucional de recibir en 

donación el indicado sistema, que será empleado en las operaciones militares que 

desarrollará el Comando Conjunto a nivel nacional en beneficio de la población.   

 

  Acogiendo los Informes que anteceden en cuanto al análisis sobre la pertinencia de la 

transferencia gratuita de los bienes del CBDMQ, en relación con el pedido en concreto 

del COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, respecto de un bien 

que conforme los informes precedentes es estratégico y específico para uso militar, y 

por ende inconveniente de ser enajenado libremente; en uso de las facultades contenidas 

en el artículo 6 de la Ley de Defensa Contra Incendios, artículo 19 y artículo 20 literales 

a) y b) del Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos, el suscrito Jefe de Bomberos del 

CBDMQ:  

 

RESUELVE: 

 

Art. 1. Ordenar la baja por transferencia gratuita de acuerdo al artículo 130 literal a) del 

Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control 

de los Bienes e Inventarios del Sector Público, a favor del COMANDO CONJUNTO DE 

LAS FUERZAS ARMADAS, del siguiente bien en desuso: Sistema antidrones EAGLE 

108 de propiedad del CBDMQ, compuesto por los siguientes ítems:  

1 LAPTOP PC ASUS GM501G + SOFTWAREA614502319 

1 SLICEJ1 A715142919 

1 SLICE J3 A715132919 

1 SLICE J2 A715122919 

1 P.S. 28V A715102919 

1 RECEIVER A715092919 



 
 

 
 

1 COMMBOX A715082919 

1 RADOM ANTENNA A715192919 

1 TRIPOD TO JAMMER ANT A715222919 

1 TRIPOD TO RADOM ANT A715212919 

1 OMNI DIRECTIONAL ANTENA 5.8 GHZ A715172919 

1 OMNI DIRECTIONAL ANTENA 2.4 GHZ A715162919 

1 OMNI DIRECTIONAL ANTENA 1.5 GHZ A715152919 

 

Art. 2. Encárguese a la Dirección Administrativa y Logística del CBDMQ, que, en coordinación 

con el funcionario delegado por el Comando Conjunto de las FFAA, proceda a realizar 

todas las acciones tendientes a ejecutar el proceso de transferencia gratuita de los bienes 

materia de la presente.  

Art. 3. Dispóngase a la Dirección Financiera y a la Dirección Administrativa y Logística, se 

egresen de los registros físicos y contables y de las pólizas de seguros, los bienes que son 

objeto de la presente transferencia gratuita. 

 

Dado en la Jefatura del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, a los cinco 

días del mes de agosto del año 2022. 

  

 

 

 

 

Tnte. Crnl. Esteban Cárdenas Varela 

JEFE DE BOMBEROS DEL DMQ. 

 

Razón. - Quito, 5 de agosto de 2022, siento por tal que la Resolución que antecede fue suscrita en 

esta fecha por el Tnte. Crnl. Esteban Cárdenas Varela, Jefe de Bomberos del CBDMQ. 

 

Lo Certifico: 

 

 

 

 

Srta. Estefanía Murgueytio 

ASISTENTE DE LA JEFATURA DEL DMQ. 
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